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Articulo de oficio.
(Número 2”8.)

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
de las islas Baleares.

En la Gaceta del 14 del actual se con
tiene la Ley y Real orden siguiente:

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola, Reina de las Españas: á todos los 
que las presentes vieren y entendieren 
sabed, que las Cortes han decretado y Nos 
sancionamos lo siguiente:

Artículo único. El proyecto de Ley 
de imprenta, presentado á las Cortes en 
4 6 de mayo último, regirá desde luego 
como Ley en la forma que ha sido apro
bado por la comisión del Congreso de los 
Diputados, sin perjuicio de que se siga 
discutiendo por tos trámites ordinarios del 
Reglamento.

Por tanto, mandamos á todos los Tri
bunales, Justicias, Jefes, Gobernadores y 
demas Autoridades, así civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guar
dar, cumplir y ejecutar la presente Ley 
en todas sus parles.

Dado en Palacio á 13 de julio 4837.= 
YO LA REINA.=EI Ministro de la Go
bernación, Cándido Nocedal.

Proyecto á que se refere la Ley 
anterior, y que ha de regir como Ley 

del Reino.

TITULO I.

De los impresos en general.

Artículo 4.° Todo impreso, de cual
quier clase y tamaño que sea, <iue se pu

blique en el Reino, deberá tenor para no 
ser considerado como clandestino, los re
quisitos siguientes:

4 .° Proceder de un establecimiento 
tipográfico aprobado por la Autoridad.

2 .° Expresar el nombre y apellido del 
impresor, el título legal de la imprenta, 
y el pueblo y año en que se haga la im
presión.

Art. 2.° Serán responsables de la pu
blicación.*

4 .° El que la escriba como autor ó 
traductor.

2 .° El editor, cuando falte el anterior 
requisito. Puede ser editor el que se halle 
autorizado para contratar con arreglo á 
las leyes.

3 .° El impresor, cuando no estuviere 
suscrita la publicación por autor, traduc
tor ó editor conocido.

No hay autor, traductor ó editor cono
cido, cuando no aparezcan los que lo fue
ren, ó cuando el que aparezca como tal so 
fugue, ó sea incapaz ó insolvente.

En los impresos clandestinos es siempre 
cómplice el impresor.

Art. 3.° No se procederá á la venta 
ó repartición de ningún impreso sin que 
previamente se haya entregado un ejem
plar de él al Gobernador de la provincia y 
otro a\ Fiscal de imprenta, ambos firmados 
por el responsable. Donde no resida el 
Gobernador, se entregará el ejemplar cor
respondiente á la Autoridad local.

Art. Las Autoridades provinciales 
ó locales suspenderán por sí, ó á petición 
del Fiscal de imprenta, la venta y distri
bución de lodo impreso en que se ataque 
la Religión Calólica Aposlólica Romana, ó 
en que se deprima la dignidad de la per
sona del Rey y de su Real familia, ó se 
excite á destruir la Monarquía y la Cons- 
lilucion del Estado, ó se ponga en grave 
peligro la tranquilidad pública; de aque
llos que tiendan á relajar la disciplina del 
ejército, y de los que ofendan la moral y 
las buenas costumbres. Igualmente pro
cederán con toda publicación en que se 
cometa injuria ó calumnia contra, cual
quier persona, siempre que el interesado 
lo pida con motivo justo en concepto de la 
Autoridad.

Art. 5.° El responsable de un impre
so recogido optará dentro do las 48 horas 
después de la suspensión entro el embar
go del escrito ó la denuncia. En el primer
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caso se inutilizarán los impresos deposita
dos ó se consultará al Gobierno sobre el 
destino que ha de dárseles; en el segundo, 
so someterá el impreso á la calificación del 
Tribunal competente en el mas breve pla
zo posible.

Si el responsable no contestase, se en
tenderá que prefiere la inutilización de los 
ejemplares.

Art. 6.° No se publicará escrito algu
no sobre dogma de nuestra santa Religión, 
sobre Sagrada Escritura ó moral cristiana, 
sin la aprobación del Diocesano.

Art. 7.° El Gobierno está autorizado 
para prohibir la introducción en territo
rio español de cualquier escrito que se 
imprima ó publique en pais extrangero.

Art. 8.° El Ministro do la Goberna
ción dictará las reglas que juzque conve
nientes sobre la policía relativa al anun
cio, venta y distribución de los impresos.

TITULO II.

De los periódicos.

Art. 9.° Entiéndese por periódico 
para los efectos de esta Ley Joda publica
ción que salga á luz en períodos, ya de
terminados, ya inciertos, ya con el mis
mo título, ya con diverso, con tal que no 
exceda de 40 pliegos de impresión del ta
maño del papel sellado.

Art. 10. Todo periódico deberá tener 
un editor que será responsable de cuanto 
en él se publique, aunque lo suscriba 
otro: su firma se estampará siempre al pié 
de cada número.

Nadie puedo ser á la vez editor de mas 
de un periódico.

Art. 11. Si el periódico es meramen
te literario, científico ó industrial, el edi
tor no necesitará mas requisito (fue el exi
gido en el párrafo segundo del artículo 2.°

Art. 12. Si el periódico es político ó 
religioso, el editor necesitará ademas:

4 .° Haber cumplido 25 años de edad.
2 .° Tener un año cumplido de vecin

dad con casa abierta en el pueblo donde 
se publique el periódico.

3 .6 Estar en el ejercicio de los dere
chos civiles.

4.° No estar inhabilitado ni suspenso 
en el de los derechos políticos que le cor
respondan.

5.° Pagar 2,000 rs. de contribución 
directa si el periódico se publica en Ma

drid, y 4,000 si se publica en cualquiera 
otra parte.

6.° Acreditar haber pagado estas con
tribuciones en las épocas correspondientes 
y con tres años de anticipación. - 
' Art. 43. Los documentos para hacer 
constar los anteriores requisitos se presen
tarán al Gobernador de la provincia, el 
cual, en el término de 15 dias, después de 
oído el Consejo de la misma, y de tomar 
los informes que tenga por convenientes 
respecto del interesado, le admitirá ó no 
como editor. En este último caso el inte
resado podrá acudir al Gobierno por el 
Ministerio de la Gobernación.

El Gobernador de la provincia podrá en 
cualquier tiempo cerciorarse de que el 
editor continúa con las cualidades reque
ridas en el artículo anterior.

Art. 44. El editor de lodo periódico 
político ó religioso deberá tener conslán- 
temente depositada la cantidad de 300,000 
reales si se publica en Madrid, y 200,000 
en provincia.

Si el periódico fuere semanal, ó se pu
blicare en plazos mas largos, y su tama
ño excediere de cinco pliegos de papel se
llado, el depósito se reducirá á 60,000 rs.

Art. 45. El depósito se hará en la Ca
ja general de depósitos si la publicación se 
hiciere en Madrid, ó en sus sucursales en 
las provincias si aquella se efectuare en 
estas, verificándose en dinero ó efectos de 
la Dcudíi consolidada al precio de cotiza
ción .

Cuando el depósito se haga en efectos 
de la Deuda, so comprobará cada seis me
ses, y en caso necesario se reformará, au
mentándolo ó disminuyéndolo, con el ob
jeto de que se mantenga exacta la corres
pondencia de su valor con el de los efectos 
en circulación.

Art. 16. El recibo que acredite el de
pósito se conser\ará en el Gobierno de la 
provincia, dándose por el Gobernador un 
resguardo al interesado.

Art. 47. El depósito se devolverá al 
deponente, transcurridos 42 dias desde la 
cesación del periódico, si no hubiese de
nuncias pendientes, ó terminadas estas si 
las hubiere.

Art. 48. Todo periódico político ó re
ligioso tendrá un director, cuyo nombre 
y el de ios redactores se pondrán en cono
cimiento de la Autoridad al principiar la 
publicación.
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Así mismo se íe noticiará previamente 

toda variación que so haga.
Art. 19. Todo articulo se imprimirá 

en el periódico oon la firma de su autor. 
• Art. 20. Ademas de la firma impresa 
que exige el art. 10, el editor deberá fir
mar de su puño y letra lodos los números 
del periódico que se entreguen al Fiscal 
de imprenta.

Art. 21. No se principiará á repartir 
ni tender ningún número de periódico, 
bastados horas después de haberse entre
gado el ejemplar deque habla el artículo 
anterior.

Art. 22. La persona ofendida ó de 
quien se anunciaren hechos falsos en un 
periódico, ó cualquiera otra autorizada 
fiara ello, tiene derecho á que se inserte 
en el mismo la contestación que remita ne
gando, rectificando ó explicando los he
chos.

Por esta inserción no pagará cosa algu
na, con tal que no exceda del cnádruplo 
del artículo contestado, ó de 60 lineas de 
igual letra, si aquel tuviere menos de 15.

En el caso de ausencia ó muerte del 
ofendido, tendrán igual derecho sus hijos, 
[ladres, hermanos y herederos.

Esta contestación no podrá rechazarse 
por los directores de los periódicos, y de
berá insertarse en uno de los tres primeros 
números que se publiquen después de la 
entrega. El que la suscriba, y no el editor, 
será en este caso responsable de su conte
nido.

TITULO HI.

De los delitos.

Art. 23. Son delitos de imprenta los 
comprendidos y condenados en la presen
te Ley. Todos los demas que por su medio 
se cometan serán juzgados con arreglo á 
las leyes comunes, y por los Tribunales 
que ellas declaran competentes.

Los delitos de imprenta que constituyan 
actos de complicidad en delitos de otra na
turaleza, quedarán sujetos á las penas esta
blecidas por las leyes, y corresponderá su 
persecución y castigo á los Tribunales 
que conozcan en lo principal de ¡os he
chos.

Art. 2í. Se comete delito de imprenla:
1En los escritos que atacan ó ridi

culizan la Religión Católica Apostólica Ro
mana y su culto, ú ofenden el sagrado ca
rácter de sus ministros.

2.° En los que excitan á la abolición 
ó cambio de la misma Religión, ó á que 
se permita el culto de cualquiera otra.

Art. 25. Se comete igualmente deli
to do imprenta:

I 0 En los que atacan, ofenden ó de
primen la sagrada persona del Rey, su 
dignidad, sus derechos ó sus prerogalivas, 
de algún modo ó bajo cualquiera forma 
<|uc no estén previstos en las leyes co
munes.

2.° En los que atacan, ofenden ó de
primen en algún modo y bajo cualquier 
forma no previstos en las leyes comunes 
las personas, la dignidad ó los derechos de 
todos ó de algunos de los individuos de la 
Real familia.

Art. 26. Se comete asimismo delito de 
imprenla:

l .° En los escritos que atacan la for
ma del Gobierno establecido.

2 .° En los que tienden á coartar el li
bro ejercicio de las facultades conslilucio- 
nales del Gobierno ó de los Cuerpos Colc- 
gisladóres.

3 .° En los que publican máximas ó 
doctrinas encaminadas á turbar la tran
quilidad pública.

4 .° En los que incitan á la desobedien
cia de las leyes y de las Autoridades, o con 
amenazas y dicterios tratan de coartar la 
libertad de estas últimas.

5 .° En los que tienden á relajar la fi
delidad ó disciplina de la fuerza armada 
de algún modo que no esté previsto en las 
leyes militares.

En este último caso el culpable será 

juzgado por los Tribunales que establece 
la Ordenanza del ejército.

Art. 27. Se cometen también:
I .° Enlodo escrito que hace la apo

logía de acciones calificadas de criminales 
por las leyes.

2 .° Én el que excita de cualquiera 
manera á cometerlas.

3 .° En el que trata de hacer ilusorias 
las penas con que las leyes las castigan, 
anunciando ó promoviendo suscriciones 
para satisfacer las mullas, costas y re
sarcimientos impuestos por sentencia ju
dicial.

4 .° En el que propaga doctrinas con
tra la organización de la familia ó contra 
el derecho de propiedad, excitando de cual
quiera manera en este sentido.

5 .° En el que con amenazas ó dicte
rios traía de coartar la libertad de los Jue
ces y funcionarios públicos encargados de 
perseguir y castigar los delilos.

6 ." En el que ataca, ofende ó ridicu
liza á clases do la sociedad ó á corporacio
nes reconocidas por las leyes.

Art. 28. Comete también delito do 
imprenla el que publica escritos que ofen
dan á la decencia y buenas costumbres.

Art. 29. Asimismo coméle delito de 
imprenta:

1 .° El que publica hechos calumnio
sos ó injuriosos contra las personas y cuer
pos que ejercen cargo, empleo ó funciones 
públicas.

2 .° El que supone malas intenciones 
en los actos oficiales.

3 .° El que sin autorización previa pu
blica conversaciones reservadas ó parti
culares, ó correspondencia privada habida 
con alguna de las expresadas personal

Art. 30. Comete delito de imprenla:
1 .° El que calumnia, injuria ó ridi

culiza á los Monarcas ó Jefes supremos 
ó á los poderes consliluidos de cualquiera 
nación que no esté en guerra con España.

2 .° El que calumnia, injuria ó ridicu
liza á los Representantes de las mismas na
ciones.

Art. 31. Se considera como acto de 
injuria:

I .0 El dar á luz sin asentimiento del 
interesado hechos relativos á la vida pri
vada, aunque se disfracen con metáforas ó 
alegorías.

2 .° El publicar sin el mismo consen
timiento correspondencia, cartas, papeles 
ó conversaciones que hayan mediado en
tre particulares.

La mera publicación de lo que se men
ciona en los dos anteriores párrafos cons
tituye un delito que se perseguirá ante los 
Tribunales ordinarios, y será penado en 
la forma que el Código señala para los de 
injuria.

Art. 32. No se comete injuria ni ca
lumnia:

I .° Publicando ó censurando en algún 
impreso la conducta oficial ó los actos de 
algún funcionario público con relación á 
su cargo.

2 .° Revelando ó denunciando alguna 
conspiración contra el Rey ó el Estado, ú 
otro alentado contra el orden público.

Mas en uno y otro caso los responsables 
del impreso estarán obligados á probar la 
certeza de los hechos que denuncien, baja 
la responsabilidad de calumnia.

TITULO IV.

De las penas. •

Art. 33. Los delilos de imprenta 
comprendidos en los artículos 24 y 25 de 
esla Ley serán castigados con la mulla de 
12,000 á 60,000 rs.

Art. 34. Los delitos á que se refieren 
los artículos 26 y 27 serán castigados con 
la mulla de 10,000 a 50,000 reales.

Art. 35. Los delitos de que traía el 
art. 28 serán castigados con la multa de 
5,000 á 25,000 rs.

Art. 36. Los delilos á que se refieren 
los artículos 29 y 30 serán castigados con 
la mulla de 4,000 á 20,000 rs.

TITULO V.

De los tribunales competentes para conocer 
de los delilos de imprenta.

Art. 37. Un Tribunal de Jueces de 
primera instancia, organizado con arreglo 
á lo que se dispone en el arlíc.ulo siguien
te, conocerá de lodos los delilos de im
prenta.

Art. 38. El Tribunal de imprenla se 
compondrá de un Magistrado, Presidente, 
y do cinco Jueces de primera instancia de 
la capital donde se hubiere de reunir. Si 
fueren menos de cinco los Juzgados, se 
compondrá del mismo Magistrado, Presi
dente, y de tros Jueces. Si tampoco los 
hubiere en dicha capital, vendrán los que 
faltaren de los partidos judiciales mas in
mediatos.

Art. 39. Este Tribunal no podrá 
constituirse sino en las capitales donde ha
ya Audiencia, y conocerá de todas las 
causas de imprenla del territorio de la 
capital de la misma.

Art. 40. Presidirá el Tribunal un 
Magistrado de la Audiencia del territorio 
por turno riguroso, empezando por el mas 
antiguo. El Regente y los Presidentes de 
Sala no entrarán en turno para este ser
vicio.

Art. 41. Los Jueces serán reempla
zados en caso de ausencia, enfermedad ó 
legítimo impedimento, por los de los par
tidos mas próximos, y el Presidente por el 
Magistrado que esté en turno.

Art. 42. El Tribunal se reunirá para 
el único y esclusivo objeto de ver y fallar 
la causa, hecho lo cual quedará disuelto.

Art. 43. El Presidente y los Jueces 
podrán ser recusados por las mismas cau
sas y en la misma forma que los Magistra
dos de las Audiencias con arreglo al de
recho común.

Art. 44. El escrito de recusación se 
presentará al Regente dentro de los dos 
dias siguientes á aquel en que se haya he
cho saber á las partes los nombres do los 
Jueces.

Art. 45. Peesenlada la recusación, 
llamará el Regente las actuaciones á la 
vista, y la Audiencia plena decidirá én el 
término de tres dias, si no hubiere necesi
dad de prueba, ó en el de diez si fuere 
necesaria alguna diligencia de esta clase.

Art. 46. En el caso de deberse im
poner alguna multa al recurrente con ar
reglo á las leyes comunes, no podrá nun
ca esceder de 3,090 rs., ademas de las 
costas, ni bajar de 1,000.

Art. 47. No hay fuero alguno privi
legiado en las causas por delitos de im
prenta; pero los militares que delincan 
por medio de esla quedan sujetos á la Or
denanza del ejército.

TITULO VI.

De los Fiscales.

Art. 48. En Madrid habrá un Fiscal 
de imprenta nombrado por el Ministerio 
de la Gobernación. El nombramiento de
berá recaer en un letrado

Art. 49. El Fiscal de imprenta de Ma
drid gozará del mismo sueldo, honores y 
prerogalivas que los Fiscales de audiencia 
fuera de la Corle.

Art. 50. En las capitales de provin
cia será Fiscal de imprenla el promotor fis
cal del juzgado; y donde hubiere mas de 
uno, el que designe el Gobernador. Como 
Fiscal de imprenla, el promolor depende
rá del Ministerio de la Gobernación; se 
entenderá con el Gobernador, y ejercerá 
en su caso las funciones que por esta Ley 
se asignan al Fiscal de Madrid.

Art. 51. El Gobierno, en las capita
les de provincia donde fuere necesario, po
drá nombrar un Fiscal especial do im
prenla.

Art. 52. El Fiscal de imprenla es 
parle legítima para ejercitar todas las ac
ciones por delitos de la prensa.

Art. 53. Las demas funciones de los 
Fiscales se determinarán por el Gobioc- 

no, según las circunstancias locales y las 
necesidades del servicio.

TITULO VIL

Del enjuiciamiento.

Art. 54. La acción pa.ia perseguir 
ante los Tribunales los delilos de impren
la prescribe: para los impresos que no pa
sen de 20 pliegos del tamaño del papel se
llado, por el término de un mes, y para 
los que pasen, por el de tres meses.

Arl. 55. La reimpresión de un escri
to abusivo sujeta al responsable de ella 
á la propia causa que se siguiere contra el 
delincuente primordial; poro debiendo 
hacerse en esla tantas calificaciones y de
claraciones como sean los procesados.

Art. 56. Las denuncias sobre los de
litos de que debe conocer el Tribunal de 
imprenta se entablarán y sustanciarán 
ante un Juez de primera instancia de la 
provincia donde esté impreso el escrito, 
y contendrán las circunstancias siguientes: 
' I ;a La clase, nombre y distintivo es
pecial del impreso denunciado.

2.a La naturaleza del delito, citando 
el artículo, párrafos ó frases del impreso 
que la constituyen, y el artículo de la ley 
en que se halle comprendida.

3? La pena á que se considere acree
dor con arreglo á la ley, citando igual
mente el artículo do ella aplicable al caso.

Arl. 57. Admitida la denuncia en 
término de 24 horas, se procederá á ave
riguar la persona responsable del impreso 
en el caso de no ser este periódico.

Art. 58. Para la averiguación de que 
tratad artículo precedente^ se requerirá 
al impresor para que ponga de manifiesto 
el original manuscrito que ha de servirlo 
de resguardo, y declare quiénes son su 
autor ó traductor, y su editor.

La persona responsable del impreso, 
con arreglo ál artículo 2.°, reconocerá su 
firma ó confesará el hecho que constituya 
su responsabilidad, procediéndose en caso 
contrario con arreglo á las leyes comunes.

Art. 59. Concluido el sumario, el 
Juez Instructor remitirá las actuaciones al 
Regente de la Audiencia, citando y em
plazando á las partes para ante el Tribu
nal.

El Regente pasará las diligencias al 
Magistrado a quien loque por turno ser 
Presidente, el cual mandará comunicará 
las partes las lisias de los Jueces que de
ben componer el Tribunal.

Art. 60. Trascurrido el término pre
fijado en el artículo 44, y terminado el 
incidente de recusación, el Presidente se
ñalará dia para la vista, citando con 48 
horas de anticipación por lo menos.

Arl. 61. Constituido el Tribunal, se 
procederá á la \isla del proceso, que será 
siempre pública, á menos que aquel deci
da, á petición de alguna de las partes, 
que se verifique á puerta cerrada por con
venir así á la moral y á la decencia.

Art. 62. En la vista se procederá del 
modo siguiente: el Escribano hará rela
ción de las actuaciones leyendo á la letra 
la denuncia, el impreso, los artículos de 
esta Ley que fijan la calidad de la denun
cia, y todo aquello que las parles exijan 
que se refiere á la letra. Acabada la rela
ción y el examen y recusación de los tes
tigos, en su caso, el Presidente y cual
quiera de los Jueces, ó bien las parles ó 
sus defensores, podrán hacer las pregun
tas que juzguen oportunas. Acto continuo 
hablará el Fiscal ó el denunciador ú otra 
persona en su nombre, sea ó no letrado, y 
contestará el denunciado ó su defensor en 
los mismos términos, permitiéndosele á ca
da uno hacer después las aclaraciones ó 
rectificaciones de hechos que juzguen ne
cesarias. El Presidente pondrá fin al acto 
pronunciando la palabra visto, y mandan
do despejar.

Los discursos que se pronuncien en este 
acto no podrán publicarse por nadie ni 
bajo forma alguna.

Art. 63. El Tribunal en seguida, ó á 
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lo mas en el día inmediato, si así lo acor
dare ó lo dispusiere el Presidente, pronun
ciará el fallo con arreglo á esta ley de cul
pable ó no culpable, declarando en el pri
mer caso la pena que deba imponerse al 
acusado.

Art. 64. El Juez instruclor ante quien 
se presentó la denuncia, podrá asistir sin 
voto al Tribunal para esponer y esclare
cer los hechos.

Art. 6o. Para la calificación de cul
pable se necesitan las dos terceras partes 
devotos. Si hubiere empale, se declarará 
absuelto al denunciado.

Art. 66. En la imposición de la pe
na, cuando haya lugar á ella, se estará 
igual mente á lo que determine la mayo
ría; mas si esta no existiera, prevalecerá 
el voto mas favorable al mismo denun
ciado. ,

Art. 67. El fallo se estendera por uno 
de los Jueces; se firmará por todos y se 
autorizará por el escribano que hubiere 
asistido al juicio.

Este funcionario ¡será el mismo que ha
ya actuado en la denuncia, si reside en la 
capital de la Audiencia, y en otro caso, el 
que al efecto nombre el Presidente. , 

Art. 68. Inmediatamente quedará di- 
suello el Tribunal, y el Presidente pasará 
las actuaciones al Juez instructor para la 
ejecución de la sentencia.

Art. 69. Cualquiera que sea el fallo, 
no habrá apelación de el, ni otro recurso 
que el de nulidad por infracción de Ley 
en la sustanciacion del proceso ó en la 
imposición de la pena.

Art. 70. Este recurso se ha de inter
poner ante el mismo magistrado Presiden
te en el término de cinco dias, y para el 
Tribunal supremo do Justicia, acreditando 
haber depositado en la caja general de 
depósitos, ó en sus sucursales, la cantidad 
de 6,000 reales; y si fuese menor la mul
ta impuesta, otro tanto de ella.

Art. 71. Interpuesto el recurso en 
tiempo y forma, el magistrado remitirá los 
autos al Tribunal Supremo con citación y 
emplazamiento de las partes. , 

Art. 72. El Tribunal mandará co
municar los autos para instrucción por el 
término de tres dias al defensor del re
currente y al Fiscal.

Art. 73. Verificada la vista, se fa
llará con auto motivado sobre la proce
dencia ó no procedencia del recurso.

Art. 74. En los asuntos que pasen 
por recurso de casación al Tribunal Su
premo de Justicia, entenderá la sala pri
mera del mismo.

Art. 75. Cuando se declare la casa
ción por violación de las formas, se devol
verá el auto al Juez instructor para que 
subsane los defectos,. y se, procederá a 
nueva vista por el Tribunal ante el cual 
se verificó la primera.

Art. 76. Cuando se declare la casa
ción por violación de la Ley en la aplica
ción de la pena, pasará el auto para que 
decida en el fondo á la sala segunda del 
Tribunal Supremo, concurriendo de la 
tercera los Ministros precisos hasta com
pletar el número de nueve.

Art. 77. .Ninguna de las salas, en sus 
casos respectivos, decidirá los recursos 
que á ella pasen sin oir previamente al 
Fiscal.

Art. 78. La declaración que desesti
me la casación pedida por el denunciado, 
lleva consigo la imposición de costas y 
la pérdida'del depósito hecho para in
tentar el recurso.

Art. 79. Las mullas y las costas del 
proceso, cuando recaigan en periódicos 
políticos ó religiosos, se tomarán del de
pósito. A este efecto el Gobernador oficia
rá al Director de la caja de depósitos, ó a 
sus comisionados si fuere en provincia, y 
percibirá el importe de la mulla, anotán
dolo en el recibo y poniéndolo, acto conti
nuo, en conocimiento del editor.

Art. 80. Si á los tres dias de cobrada 
la mulla no se hubiere completado el de
pósito se suspenderá el periódico hasta 
que so verifique. ,

Se suspenderá también cuando el edi

tor fuere preso ó detenido, hasla que se 
habilite otro nuevo.

Art. 81. Siempre que un impreso sea 
condenado ó multado, se inutilizarán los 
ejemplares que á ello hubiesen dado mo
tivo.

Se devolverá á la persona responsable 
el impreso recogido que hubiere sido ab
suelto por el Tribunal.

Art. 82. En todo lo que no oslé pre
visto en esta Ley se atendrán los Tribuna
les á lo prevenido en el Código para los 
juicios ordinarios.

TITULO VIII.

De las litografías, grabados y carteles.

"Art. 83. Ningún dibujo, grabado, 
litografía, estampa, medalla ó emblema, 
de cualquier clase y especie que sea, po
drá publicarse, venderse ni esponerse al 
público sin la préviaautorización del Go
bernador de la provincia.

Lo mismo sucederá respecto á las viñe
tas que se hayan de estampar en el cuer
po de un periódico ó de otro impreso cual
quiera.

Art. 84. Ningún cartel manuscrito, 
impreso, litografiado, ó bajo cualquiera 
otra forma que fuere, podrá fijarse en los 
parajes públicos sin previo permiso del 
Gobernador de la provincia, ó de la auto
ridad local donde el Gobernador no resida.

Art. 85. Los escritos, grabados y los 
litografiados quedan sujetos á las disposi
ciones establecidas en esta Ley para los 
impresos.

TITULO IX.

De las fallas y de la intervención de la 
autoridad gubernativa.

Art. 86. La reimpresión de un ar
ticulo ó impreso denunciado, no habiendo 
recaído sentencia absolutoria, será casti
gada con la mulla de 1,000 á 4,000 rs., 
sin perjuicio de lo que se prescribe en el 
art. 55.

Art. 87. La reimpresión de un ar
tículo ó impreso condenado sujeta al res
ponsable de ella, sin nuevo juicio ni cali
ficación, á la multa que por aquel se hu
biere impuesto.

Art. 88. La ocultación maliciosa de 
impresos condenados será castigada con 
una mulla igual al tercio de la que se hu
biere impuesto á los mismos impresos.

Art. 89. El impresor que no pusiere 
su nombre y apellido, residencia y año en 
algún impreso será multado por cada vez 
con 200 á 1,000 rs.

Art. 90. La empresa de lodo periódi
co político ó religioso que comenzare á pu
blicarse sin editor debidamente autoriza
do, oque siguiere publicándose estando 
el editor preso ó teniendo el depósito in
completo, será castigada con la multa de 
500 á 2.000 rs., sin perjuicio de las penas 
á que pudiere haber lugar por delitos de 
otras clases.

Art. 91. El impresor que imprimiere 
un periódico sin editor, ó sin poner al pié 
el nombre y apellido de este, incurrirá en 
la multa de 200 á mil rs. En igual mulla 
incurrirá el editor del periódico en que se 
publique un articulo sin firma.

Art. 92. El editor de un periódico que 
deje de cumplir con cualquiera de las pre
venciones establecidas en los artículos 20. 
21 v 22, sufrirá una mulla de 1,000 á 
4,OÓO rs. según la gravedad del caso. ,

Art. 93. El editor ó impresor que in
fringa el art. 3.° será castigado con una 
mulla de 500 á 2,000 rs. .

Art. 94. El que imprima y publique 
los discursos que se pronuncian en la vista 
de las causas sobre impronta, sufrirá la 
mulla do 1,000 á 4.000 rs., sin perjuicio 
de las acciones á que hubiere lugar, y do 
embargar ó recoger el impreso. ,

Art. 95. Los que contravengan á lo 
dispuesto en el art. 83 pagarán una multa 
de 500 á 2,000 rs., y la pérdida délos 
objetos que causaren esta determinación.

Art. 96. La fijación de todo cartel sin 
el permiso competente se castigará con la 
mulla de 200 á 1,000 reales, sin perjuicio 
de las acciones á que hubiere lugar según 
los casos.

Art. 97. Las obras comprendidas en 
el art. 6.° se embargarán ó detendrán, y 
los responsables sufrirán ademas una mul
ta de 1,000 á 4,000 rs., sin perjuicio de 
las demas penas á que hubiere lugar por 
el contenido de la mismas obras ó es
critos.

El interesado podrá acudir al Ministro 
de la Gobernación, el cual decidirá des
pués de oír al Consejo Real.

Art. 98 Las multas de que hablan 
los artículos anteriores de este título se
rán impuestas por el Gobernador de la 
provincia, y donde este no resida, por la 
Autoridad local.

Ar. 99. El Gobernador podrá imponer 
multas que no excedan de 4,000 rs. ,

1 .° Cuando se.falte á la decencia y á 
las buenas costumbres.

2 .° Cuando se publiquen hechos re
lativos á la vida privada, si de ellos re
sultare escándalo ó alguna alusión mali
ciosa, ó si la publicación fuere causa de 
algún contratiempo ó disgusto en la fami
lia á que la noticiase refiera. , ,

3 .° Cuando se publique, ya explícita, 
ya embozadamente, la noticia de estarse 
concertando ó de haberse verificado un 
duelo.

Contra la imposición de estas multas 
podrán reclamar los interesados á la Supe
rioridad por el Ministerio de la Goberna
ción.

TITULO X.

Disposiciones generales.

Art. 400. Las disposiciones de esta ley 
no serán aplicables á los escritos oficiales 
de las Autoridades constituidas, los cuales 
estarán sujetos á las que tratan de respon
sabilidad de los empleados públicos.

Tampoco lo serán á la publicación de 
la Gaceta de Madrid, ni á la de cuales
quiera otros documentos oficiales que el 
Gobierno ó las Autoridades hicieren.

Art. 401. Se prohíbe abrir suscricio- 
nes públicas para pagar las mullas im
puestas por el Tribunal de imprenta. El 
que lo hiciere será multado por el Gober
nador en la cantidad de 4,000 rs., sin per
juicio de las demás acciones que procedan.

Art. 102. En el caso de que el res
ponsable de una multa sea insolvente, su
frirá la prisión por el tiempo que corres
ponda, según lo establecido en el Código 
penal.

Art. 103. Las composiciones dramá
ticas, impresas ó manuscritas, no podrán 
representarse en los teatros sin permiso de 
la Autoridad. Del mismo requisito necesi
tarán para su circulación las novelas.

Art. 104. Quedan derogadas todas 
las disposiciones anteriores á esta Ley re
lativas al ejercicio del derecho de im
prenta.

Madrid, 13 de julio de 1857.=E1 Mi
nistro de la Gobernación, Cándido Nocedal

REAL ORDEN.

Subsecretaria. =2.Xegociado V.

La Reina (Q. I). G.) se ha servido man
dar que el proyecto de Ley de-imprenta 
que por la de esta fecha debe plantear el 
Gobierno, empiece á regir en toda la Mo
narquía desde el dia siguiente al de su 
)ublicacion en la Gaceta para Madrid; y 
)ara las provincias al de su inserción en 
os respectivos \^ol,clines ofcialcs; lleván

dose ¡mediatamente á efecto todas sus dis
posiciones, menos las contenidas en los 
artículos 10 y 4 4 real i vos al editor res
ponsable y al depósito que se exige para 
los periódicos polilicos y religiosos, res
pecto de los cuales S. M. ha tenido á bien 
conceder el plazo improrrogable de un mes, 
contado desde la propia fecha.

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos correspondientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 43 de julio de 
1857.=Nocedal.=Señor Gobernador de 
la provincia de...

Lo que se publica en el Boletín oficial 
para su cumplimiento y efectos consi
guientes. Palma 48 de julio de 1851 .— 
Leandro Villar.

(Número 279.)

En taparte oficial de la Gaceta de Ma
drid del dia 45 del actual se halla la si
guiente

RECTIFICACION IMPORTANTE.
En la Real orden expedida por el mi

nisterio de la Gobernación con fecha 43 
del corriente, é inserta en la Gaceta de 
ayer, acerca del cumplimiento de la ley 
de imprenta, se dice que se lleven inme
diatamente á efecto todas sus disposiciones, 
menos las contenidas en los artículos 40 y 
44. Se ha cometido una errata. Los artí
culos 12 y 44 son los que cita la Real or
den como exceptuados del cumplimiento 
inmediato, y para los que ha tenido á bien 
conceder S. M. el plazo de un mes.

Y se inserta en el Boletín para los efec
tos oportunos. Palma 20 de julio de 4851. 
= Villar.

(Número 280.)

Agricultura.^Evi virtud de orden de 
la Dirección general y con el laudable fin 
que se expresa, he dispuesto se inserte en 
el Boletín oficial la circular que se copia 
á continuación. Palma 4 8 do julio de 
1857.=Leandro Villar.

SOCIEDAD

ECONÓMICA MATRITENSE 

de Amigos del Pais.

Sr. D.
La Sociedad Económica Matritense in

voca hoy el nombre de los Amigos del 
Pais y acude á su celo é inteligencia. Es- 
ciladá por el gobierno de S. M. para fo
mentar la Exposición de Agricultura, que 
en el próximo otoño so lia de celebrar en 
las eslensas planicies de la Montaña del 
Principe Pío, la incumbe buscar el pa
triótico auxilio de sus-colegas en lodos los 
ámbitos de la monarquía, si ha de favore
cer el concurso de un modo directo y por 
consiguiente eficaz. ,

La Exposición Agrícola presentando á 
la vista lo que existe, revelará lo que falta 
é indicará por tanto lo que debe promo
ver. Estímulo eficaz para el cultivo, alien
to para la agricultura abatida, censo do 
nuestros elementos rurales, la Exposición 
enriquecida con productos que la varien 
y amenicen, demostrará al capital que el 
espíritu de especulación y de empresa 
puede convertir por su cuenta en verge
les sombríos los valles abrasados por los 
rayos de un sol ardiente y destruí lor. A 
objeto tan elevado bien quisiera la Socio- 
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dad Económica de Madrid concurrir con 
ios recursos de que en otro tiempo podia 
disponer, poro siendo su incumbencia ha- 
éer el bien y no reputando desempeñada 
esla obligación con alocuciones y circula
res, quiere que aparezca visible lo que se 
propone desempeñar. Alentar con el ejem
plo, exhortar con los encantos de la con
ciencia, despertar con la remoción de tra
bas, satisfacer con el rigorismo de la 
crítica, derramar benevolencia obsequio
sa, halagar con los alicientes de las recom
pensas, popularizar en fin, la Exposición, 
he aquí los medios expeditos y seguros de 
generalizar sus beneficios y de secundar 
las ilustradas miras del gobierno. Importa 
contentarse con lo bueno cuando no es 
posible aspirar á lo mejor.

En este concepto acuerda:
' 1.° Publicar á la mayor brevedad po

sible un Memorandun sobre los productos 
y ganados con que la provincia de Madrid 
puede concurrir á la Exposición.

2 .° Establecer con las Sociedades Eco
nómicas de las provincias correspondencia 
franca y frecuente, exhortándolas á que 
manifiesten el estado de los trabajos pre
paratorios, qué género de riqueza posee 
cada distrito, de qué calidad son sus pro
ductos, qué obstáculos se oponen á la re
misión de objetos y lodo lo demas que con
cierna á la adopción de providencias pro
pias para utilizar los recursos locales.

3 .° Asociarse á las tareas de las So
ciedades Económicas de las provincias, 
publicando los datos que remitan, gene
ralizando el conocimiento de los productos 
y secundando sus aspiraciones y ten
dencias.

4 .° Obrar como agente de lodos los 
Expositores, prestando cooperación franca 
y asidua, ayudando en los casos arduos, 
gestionando ante el gobierno y admitiendo 
poderes para presentar los . productos y los 
ganados á la Junta directiva de la Exposi
ción y para recojer los premios que conce
da el jurado.

5 .° Obsequiar á los labradores y ga
naderos forasteros, que vengan á revistar 
la Exposición, suministrándoles datos y 
noticias para examinar con provecho los 
establecimientos agronómicos y las ins
tituciones, destinadas á los progresos de 
las ciencias y de las artes.

G.° Facilitar á los Expositores los sa
lones de la Secretaria de la Sociedad en 
caso que deseen reunirse para tratar asun
tos relativos á la Exposición.

7 .° Celebrar con la mayor solemnidad 
posible en uno de los días de la Exposi
ción, Junta general pública para la aper
tura de las Cátedras de la Sociedad y para 
la adjudicación de los premios ordinarios.

8 .° Celebrar tres sesiones eslraordina
rias para conferenciar en ellas sobre la 
importancia de los productos y ganados 
espueslos en el concurso. A estas Juntas se 
convocarán las Diputaciones de las Socie
dades Económicas y los individuos de las 
demas Sociedades del Reino, residentes en 
Madrid. Podrán asistir á ellas y lomar 
parte en la discusión todos los Expositores.

9 .° Promover una fiesta agrícola en el 
curso de la Exposición.

40. Premiar los producios y ganados 
presentados en la Exposición después de 
publicado el fallo del Jurado.

Los premios que en osle caso adjudica
rá la Sociedad serán con arreglo al articu
lo 141 de sus Estatutos los siguientes:

1 .° Títulos de Socio.
2 .° Medallas de oro de dos onzas.
3 .° Uso del escudo de la Sociedad, 

espresándose el año de la concesión y el 
nombre del premiado al rededor del Es
cudo.

4 .° Medallas de plata de dos onzas.
5 .° Medallas de bronce.
6 .° Recomendaciones al Gobierno, 

Autoridades, Corporaciones ó Empresas.
7 .° Carla de aprecio.
8 .° Certificados de mérito, clasifican

do sus circunstancias.
9 .° Menciones honoríficas en las acias 

de la Sociedad.
II. Se establecerá una Comisión es

pecial compuesta de quince individuos cu
yas atribuciones serán:

1 .a Redactar las relaciones sobre el 
estado de los trabajos.

2 .a Resolver las dudas científicas que 
se les ocurran á los Expositores y á 
las Sociedades Económicas de las Pro
vincias.

3 .a Proporcionar al público un cono
cimiento exacto de la Exposición.

4 .a Promover y sostener la discusión 
en las conferencias sobre el mérito respec
tivo de los productos y ganados.

Esta Comisión se denominará de Es
tudios . .

12. Se establecerá otra Comisión, 
compuesta de siete individuos, cuyas atri
buciones serán; J-

1 .a Solicitar y procurar los negocios 
de los Expositores.

2 .a Invocar la autoridad tutelar del 
gobierno para remover ó allanar los obs
táculos que se opongan al logro de la Ex
posición.

3 .a Entregarlos productos y ganados 
á la Junta directiva de la Exposición, cui
dar de ellos durante el concurso y reco
gerlos luego que este se termine.

4 .a Recojer también los premios, que 
el Jurado concede á los Expositores.

3 .a Proponer á la Sociedad cuanto 
crea conveniente al mejor éxito de la Ex
posición.

Esla Comisión se denominará de Po
deres.

13 . Se establecerá otra Comisión, 
compuesta de siete individuos, cuyas atri
buciones serán;

1 ? Disponer el plan de la fiesta agrí
cola y preparar los medios de ejecutarla.

2 .a Cumplir con los deberes, que con 
los Expositores le impone á la Sociedad su 
residencia en Madrid.

Esla Comisión se denominará de Fies
tas agrícolas.

14. La Sociedad Económica Matriten
se propondrá al Gobierno que premie con 
medallas ú otras recompensas honoríficas, 
á las Sociedades Económicas y á los que 
se distingan en promover ó estudiar la 
Exposición, en virtud de este llamamien
to. Madrid de junio de 4857.=EI Di
rector, Mauricio'C. de Onis.=El Secreta
rio general, Pablo Abejón^

<Oo5>.

(Número 281.)

Vigdancia.=2Lo s Sres. Alcaldes de los 
pueblos de oslas islas adoptarán las me
didas convenientes á fin de averiguar si 
en sus respectivos distritos existo Pedro 
Barceló hijo de Nicolás y de Francisca 
Basquez, vecino de Palma, cuyas señas se 
espresan á continuación, que desertó del 
Depósito de Ultramar de Barcelona; y en 
caso do ser habido, lo capturarán remi
tiéndolo á disposición del Exmo. Sr. Ca
pitán General de la provincia. Palma 18 
de julio de 1857.=:Leandro Villar.

Señas del interesado.

Pelo y cejas castaño.=Ojos pardos.= 
Color sano.=Nariz regular.=Barba lam- 
piQa.=Boca regular.

ADMINISTRACION DE ADUANA
DE PALMA.

El miércoles 22 del corriente mes á 
las cuatro y media de la (arde, se pro
cederá en esta Aduana á la venta en 
pública subasta de los géneros que á 
continuación se espresan, procedentes 
de comisos.

ESPEDIENTES DE 1856.

NÚMERO 4 GUBERNATIVO.

Géneros de licito comercio.

Un loto conteniendo 5 planchas de 
hierro para planchar ropa á 8 reales 
una.

NÚMERO 7 GUBERNATIVO.

Géneros de ilícito comercio.

Un lote conteniendo, catorce pañue
los de algodón estampados, á real y me
dio uno.

NÚMERO 23 ADMINISTRATIVO.

Géneros de licito comercio.

Un lote que contiene 5 navajas cabos 
do asta.=6 onzas cuentas de avalorio. 
=8 tenedores hierro.=4 cuchillos.=3 
peines box.=2 papelitos alfileres de la
tón.=1 onza agujas para coser.=4 on
zas botones de hueso para camisas y 
3[4 vara columbriana, valorado en 73 
rs. 14 céntimos.

NÚMERO 25 ADMINISTRATIVO.

Lote único, conteniendo 5 pañuelos 
de seda cruda estampados á 4 0 reales 
uno.

NÚMERO 26.

Géneros de ilicilo comercio.

Un lote que contiene, 4 3[4 varas te
jido de algodón blanco á 2 rs. vara.=7 
y 3[4 Ídem idem etsampado á 2 rs. una. 
=4 y 3[4 ídem idem á idem y 11 pa
ñuelos de algodón de 3[4 ancho á 2 rea
les uno.

Géneros de licito comercio.

Lote único 1 y 1 [2 vara columbriana 
á 8rs. vara.=4 y 1[2 muselina labrada, 
á 4 rs. una y 5 y 1 [4 varas tejido llama
do deshilado á 2 reales una.

NÚMERO 27.

Géneros de ilicilo comercio.

Lote único, que contiene 21 varas 
percal espampado á 2 reales.=13 y 3(4 
varas idem ídem á 2 rs. y 4 pañuelos de 
algodón estampados á 2 y 1[2 real uno.

NÚMERO 29.

Géneros de licito comercio.

Unióle que contiene 48 varas tejido 
de lana cruzado á 8 rs. una.=3(4 varas 
idem idem á idem.=16 varas musolina 
clarin á 3 rs.=4 5 varas idem.idem á 3 
reales una.

GÉNEROS DEL PAIS.

4 y 4 [2 vara tejido llamado piel de 
diablo á 3 rs. vara.

Géneros de ilicilo comercio.

4 4 y 4 [2 varas en dos trozos bambur- 
go á 2 rs. una.

ESPEDIENTES DE 1857.

NÚMERO 1 GUBERNATIVO.

Géneros de ilícito comercio.

Un lote conteniendo, 3 camisas de al
godón interiores á 8 rs. una.=3 idem de 
coco pintadas á 6 rs.=7 varas indiana á 
2 y 1t2 rs.=7 pañuelos de algodones- 
lampados á 2 rs. uno.=2 idem negros á 
4 rs. uno.

NÚMERO 2 GUBERNATIVO.

Géneros de ilícito comercio.

12 pañuelos de algodón pintados de 
59 pulgadas ancho á7 rs. uno.

n ú me r o  2 a d min is t r a t iv o .
Géneros de licito comercio.

91 varas muselina clarin con motilas 
á 4 rs. vara.

NUMERO 3 ADMINISTRATIVO.
Géneros de ilicilo comercio.

Unióte que contiene 3 y Ip varas 
tejido dé algodón estampado á 2 y D2 
vara y 4 2 pañuelos idem idem á 2 reales 
uno.

NÚMERO 5 ADMINISTRATIVO.

• Géneros de licito comercio.

Lote único, 10 varas musclmade al
godón á 4 rs. vara.

Géneros ilícitos.

24 0 varas hamburgo á 2 rs. una, dis
tribuido en 3 lotes.

NÚMERO 6 ADMINISTRATIVO.

Géneros de lícito comercio.

Lote único, 44 varas -muselina de algo- 
don y 14 varas linón valorado lodo á 3 
rs. una.

Géneros ilícitos.

24 pañuelos de algodón á 2 rs. uno 
y 84 varas hamburgo á 2 rs. vara dis
tribuidos en 2 lotes.

NUMERO 7 ADMINISTRATIVO.

Géneros de ilícito comercio.

802 varas tejido de algodón estampa
do á 3 rs. una distribuidas en 14 lotes.

Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para que llegue á noticia de las per
sonas que quieran interesarse en dicha 
subasta. Palma n de julio de 4851 .= 
El Administrador, José García Franco.

Edit o r .—Antonio Cabrer.

PALMA.
IMPRENTA MALLORQUINA. 
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